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En el evento que se envíe el aviso de término en cualquiera de los datos señalados 

precedentemente, todos los compromisos y actividades con los estudiantes y académicos serán 

ejecutados hasta su normal término. 

PARÁGRAFO: En caso de que ninguna de las dos partes suscribientes proceda a manifestar su 

decisión de dar por terminado el presente convenio, con una antelación superior a los 30 días arriba 

acordados, el presente convenio se entenderá renovado por periodos iguales al inicialmente 

pactado. 

DÉCIMA: Propiedad Intelectual 

las partes convienen en que gozarán conjuntamente de los derechos que otorgan las leyes en 

materia de propiedad intelectual, tanto en sus territorios nacionales como en terceros países. 

Queda expresamente entendido que las partes podrán utilizar los resultados obtenidos de las 

actividades amparadas por el presente instrumento, en sus áreas académicas y para los fines de 

difusión, desarrollo institucional y superación académica que corresponda, reconociendo los 

créditos correspondientes a las instituciones participantes. 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente documento por duplicado, en español y en (otro 

idioma de ser necesario), de igual contenido y a un sólo efecto. 
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